
 

 
 

 

Federación Cántabra de Piragüismo 

Casa del Deporte, Avda. del Deportes s/n 

Santander 39012 Cantabria 

Telf.: 609441500; 942 058 620 

Fax.:942 058 620  

e-mail: f_c_piraguismo@yahoo.es 

 

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA FEDERACIÓN CÁNTABRA DE PIRAGÜISMO 

 

Lugar: Salón de plenos del Ayuntamiento de Colindres (Alameda del ayuntamiento 1) 

Fecha: 12 de marzo de 2021 

1. ASISTENTES 

Representación por clubs: 

1 Fernando Franco (Agrupación deportiva tina mayor Deva) 

2 Natalia Escobedo (C.D.B. Piragüismo Colindres) 

3 Jose María Quintana (Kayak club Castro Urdiales 

4 Agustín Calderón (C.D.E. Cantabria Multi-sport) 

5 Julio Fernández (C.D.E. Piragüismo San Martin) 

6 Julio Ortiz (C.D.E. Piragüismo Limpias ) 

7 Inmaculada Calderón (A.D. Piragüismo Santander ) 

 

Deportistas: 

1 Jesús Torre 

2 Iván Ateca 

3 Aroa Calvo 

4 Ester Jaca 

5 Jose Andrés Echevarría 

 

Técnico: 

1 Javier López 

 

Directiva F.C.P.: 

1 Elena Echevarría 

2 Rodrigo Jaca 

3 Ernesto Goribar 

2. ORDEN DEL DIA 

1 Lectura y aprobación, si procede, del acta de las asambleas anteriores: 

(a) Asamblea general Ordinaria de 11 de Marzo de 2020 (Anejo A) 

(b) Asamblea General Extraordinaria de 15 de Octubre de 2020 

(c) Asamblea Constituyente de 15 de Enero de 2021 

2 Informe para el cierre del ejercicio económico 2020. (Anexo B) 

3 Propuesta presentada por la junta directiva de cuotas y licencias para la 

temporada 2020-2021. 
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4 Propuesta de presupuesto de la temporada 2021 presentada por la junta 

directiva. 

5 Informe de presidente. 

6 Propuesta presentada por Agustín Calderón ( Cantabria Multi-sport ) para la 

participación de palistas empadronados en Cantabria ( federados en otras 

comunidades autónomas) en competiciones organizadas por la F.C.P. (Anexo C) 

7 Propuesta presentada por la junta directiva del calendario de pruebas de ámbito 

autonómico de 2021. (Regatas organizada y propuestas por los clubes) 

8 Ruegos y preguntas. 

3. DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

Toma la palabra el presidente de la Federación Cántabra de Piragüismo dando la bienvenida a 

los asistentes, procediendo a continuación al comienzo de la asamblea. 

3.1. Aprobación acta anterior 

Se da lugar a la lectura del acta de anteriores asambleas; asamblea ordinaria del 11 de Marzo 

de 2020, asamblea del 15 de Octubre de 2020 y de la asamblea del 15 de Enero de 2021 para 

el relevo en la presidencia. 

Se incluye un nuevo punto en la asamblea del 15 de Octubre de 2020 para otorgar la medalla 

de oro a Ana Gonzalez y Fernando Franco. 

Las 3 actas se aprueban por unanimidad. 

3.2. Cierre ejercicio económico 2020 

Se repasan los ingresos y gastos habidos durante el año, sin ninguna indicación reseñable que 

señalar. Se aprueba el punto 2 por unanimidad. 

3.3. Cuotas y licencias temporada 2020-2021. 

Se propone una subida en la cuota de licencia de algunos estamentos, la nueva cuota es la 

misma que la aprobada para la temporada 2020, en la que debido al COVID-19 no hubo 

actividad deportiva. 

La subida en la cuota de licencias no tiene carácter retroactivo, queda aprobada para las 

nuevas altas a partir del día de la presente asamblea (12 de Marzo de 2021). 

Jose Maria Quintana indica que el aumento en la cuota de las licencias viene dado 

principalmente para hacer frente al incremento del precio de las licencias por parte de la 

Federación Española. 

Se aprueba por unanimidad. 
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3.4. Propuesta presupuesto temporada 2021. 

El presidente indica que, debido a ser la primera temporada en el cargo, la propuesta de 

presupuesto para la temporada 2021 ha sido realizada en base a presupuestos de temporadas 

anteriores. Se propone eliminar una partida de 3.500€ dedicada a la tecnificación por que 

habiendo un centro homologado para ello no competirá la Federación con él. El resto de 

presupuesto es similar a el propuesto para la temporada 2020.  

Fernando Franco realiza una consulta sobre el criterio que se sigue para la compensación a 

clubes y organización de regatas. El presidente explica que es un sistema que se viene usando 

desde 2014 en el que se otorga 50€ por regata organizada, además se premiaba a los técnicos 

(21€ por técnico). En 2020 debido a la situación de COVID 19 y la paralización deportiva, el 

reparto se realizó prácticamente proporcional al número de fichas.  

Por otro lado, se indica que las regatas del Deva y travesía de Colindres recibían una ayuda de 

250€ debido a su trayectoria. Fernando Franco propone ceder esos 250€ para el montante 

general a asignar al resto de clubes de Cantabria o fomentar otras carreras regionales. Ernesto 

Goribar, como presidente del C.D.B. Piragüismo Colindres, se suma a esta propuesta y cede 

también los 250€ para el mismo fin. 

Julio Ortiz pregunta si existe alguna partida en el presupuesto para realizar cursos de árbitros 

durante la temporada 2021. El presidente de la federación indica que sí, que este año se 

dispondrá de 5 árbitros en Cantabria y la idea es proponer un curso de auxiliar de árbitro 

durante un fin de semana, que se realizará en función del número de interesados.  

Se da paso a la votación y el punto 4 se aprueba por unanimidad. 

3.5. Informe de presidente. 

El presidente pasa a la lectura del informe de presidente, enviado por anterioridad a los 

presentes vía e-mail.  

El informe incluye un resumen del número de licencias de años anteriores, desglosado por 

categorías, donde se puede observar un descenso en el número de licencias durante el último 

año. El número de técnicos ha aumentado hasta 22 gracias a los cursos de tecnificación y los 

árbitros se mantienen en 5, mientras que el número de clubes federados en 2020 fue 13. 

Por último, aparece un desglose del reparto de la ayuda a los clubes en 2020, explicando que 

se repartió en función del número de licencia de deportistas, actividad (número de carreras 

organizadas) y técnicos.  

El punto 5 se aprueba por unanimidad. 
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3.6. Propuesta para la participación de palistas empadronados en 

Cantabria, pero federados en otras comunidades autónoma, en 

competiciones organizadas por la F.C.P. 

D. Agustín Calderón, en calidad de presidente del C.D.E. Cantabria Multi-sport, hizo llegar una 

propuesta a la federación para que las regatas organizadas por la Federación Cántabra de 

Piragüismo tengan carácter abierto a palistas empadronados en Cantabria que tengan su 

licencia federativa en clubes de fuera de la comunidad. 

El presidente pasa a explicar la propuesta, indicando que dichos palistas podrán disputar las 

regatas, obteniendo en su caso los correspondientes premios o trofeos (queda a la elección del 

club organizador), así como figurando en las listas de resultados, pero no podrá optar a los 

títulos de campeón regional del campeonato, copa o liga. 

Queda a la elección del club organizador realizar incluir a estos palistas o no en la entrega de 

trofeos. E.j: realizar 2 pódiums por categorías, uno de ellos incluyendo palistas no federados en 

Cantabria, o únicamente un pódium, en tal caso únicamente se incluirá a los palistas que 

puedan optar al título regional.  

Se aprueba la propuesta por Unanimidad 

3.7. Propuesta de calendario de pruebas de ámbito autonómico de 2021. 

Se incorpora Inmaculada Calderón a la reunión a las 19:30, en calidad de representante de la 

A.D. Piragüismo Santander 

Se da paso a la lectura de la propuesta de pruebas de ámbito autonómico por parte de los 

clubes, como se indica a continuación: 

- 10 de Abril: Bajo Asón (Campeonato Regional de ríos), Limpias. 

- 15 de Mayo: Regional 5.000m y promoción, Colindres. 

- 12-13 de Junio: Series Cántabras (Campeonato de Cantabria de Surfski), Santander. 

- 12-13 de Junio: Campeonato de Cantabria de Maratón y regata kayak club castro 

Urdiales de promoción, Oriñon. 

- 20 de junio: Campeonato de travesías y promoción, Unquera. 

- 10 de Julio: Travesía Ribamontan al mar, Somo. 

- Agosto (Por definir): Campeonato de Velocidad y promoción (Trasona). 

- 21 de Agosto: Travesía Ria Aguera, El Pontarrón. 

- 28 de Agosto: Río Deva, Unquera. 

- 29 de Agosto: Regata promoción Santos Mártires, Unquera. 

- 12 de Septiembre: Regata de la bahía, Castro Urdiales. 

- 25 de septiembre: 200m Brazomar promoción, Castro Urdiales. 

- 31 de Octubre: Piragua Cross (campeonato regional), Somo. 

El presidente indica que intentará organizar el mayor número de competiciones posibles. 

Quedan libres las fechas del 8 de agosto y 18 de septiembre para posible organización de 
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regatas. Julio Ortiz propone una regata de promoción el 18 de septiembre en Limpias, a falta 

de confirmación. 

Tras repaso a las competiciones se deja constancia que el campeonato de surfski y maratón 

coinciden en fecha. Se propone aprobar el calendario a falta de cerrar la fecha definitiva de 

ambas competiciones, sin poder coincidir en el calendario.   

Se aprueba el calendario por unanimidad. 

3.8. Ruegos y preguntas 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la sesión a las 20:00 del día 12 de 

Marzo de 2021.

 

D. Jose Andres Echevarria Zuazo 

 

 

Secretario de la F.C.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Ernesto Goribar Ochoa 

 

 

Presidente de la F.C.P. 
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Anejo A – Acta 11 Marzo 2020 
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Anejo B – Informe para el cierre del ejercicio económico 2020 
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Anejo C – Propuesta presentada por Cantabria Multisport 
 

C 


